




unidades hidrogeológicas, o aquellos sistemas de explotación asociados a unidades 

hidrogeológicas, con declaración oficial o provisional o que presentan un grave riesgo 

de estar afectadas por este fenómeno, ya que dicho programa se considera prioritario 

en base a los objetivos formulados en el Anteproyecto del Plan Hidrológico Nacional 

que propone, para el segundo horizonte del Plan, que ningún acuífero español tenga 

la condición de sobreexplotado o saiinizado. 

2) Se analizaran dentro del programa nº 13 del Libro Blanco de las Aguas Subterráneas 

titulado “lnfraestructuras para captaciones en período de sequía” aquellas unidades 

hidrogeológicas, o aquellos sistemas de explotación asociados a unidades 

hidrogeológicas, cuyo esquema de uso coordinado presente una frecuencia temporal 

de utilización limitada exclusivamente a períodos de tiempo condicionados por 

circunstancias de extrema sequía. 

3) Se analizaran dentro del programa nº 5 del Libro Blanco de las Aguas Subterráneas 

titulado “Recarga Artificial de Acuíferos“ aquellas unidades hidrogeológicas, o aquellos 

sistemas de explotación asociados a unidades hidrogrológicas, que contemplando su 

esquema de uso coordinado dispositivos de infiltración artificial, se considera 

prioritario, para confirmar la viabilidad de utilización conjunta, de la puesta en 

funcionamiento, como condición previa, de instalaciones piloto de recarga artificial de 

acuíferos. 
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